RES. 3925/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007403, Ent. N° 5734/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la contratación directa del Arquitecto Freddy Sanguinetti,  bajo  la modalidad de arrendamiento de obra;   

RESULTANDO: 1) que por notas de fechas 26 de Julio y 30 de Agosto, el Intendente de Tacuarembó y el Director de Obras respectivamente, gestionaron ante el Director de Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la autorización para usar fondos del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS), para contratar técnicos para la formulación del proyecto para la construcción de una Residencia Universitaria del Departamento;

2) que se remitió carta invitación al Arq. Freddy Sanguinetti, con fecha 26.08.16, que manifestó su aceptación conjuntamente con la presentación de su currículum, mediante nota de fecha 26.08.16;

3) que se agregan los términos de referencia de los que surge que el objeto del contrato es la formulación del proyecto ejecutivo de arquitectura incluyendo el diseño estructural y la instalación eléctrica, asi como la coordinación con los demás integrantes del equipo de formulación del proyecto de la “Residencia Universitaria”, debiendo entregarse los siguientes productos: a) Plan de Trabajo b) Proyecto ejecutivo c) Pliego de condiciones d) Informe final, por un plazo máximo de seis meses desde la fecha de suscripción del contrato, no renovables; 
4) que el Banco Interamericano de Desarrollo mediante nota de fecha 14.09.16, manifestó que no tiene objeciones con la contratación del Arq. Freddy Sanguinetti por un monto de $U 2:136.000 más IVA;

5) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución 2106/2016 de fecha 17/10/016, dispuso, ad referéndum del dictamen del Tribunal de Cuentas, la contratación del Arquitecto Freddy Sanguinetti, para la realización del Proyecto Ejecutivo de la “Residencia Universitaria”;

6) que la erogación resultante de la contratación asciende a la suma de $ 2:605.920, I.V.A. incluido, se atenderá con cargo a los fondos del préstamo BID Nº 2668/OC-UR en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Sub-Nacional de la Dirección de Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
7) que no consta afectación del gasto;
CONSIDERANDO: que el Artículo 45 del T.O.C.A.F. en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 19.149, establece que los contratos de obra que otorguen (entre otros) los Gobiernos Departamentales en aplicación de Contratos de Préstamos con Organismos internacionales de crédito, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada Contrato;


ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al procedimiento dispuesto por la Administración;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto, previa verificación de la disponibilidad presupuestal del rubro de imputación que corresponda;
3) Devolver los antecedentes. 
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